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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre.^

, 2 pesetas.
. 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes,-Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsolar, á los veinte 
días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa. !

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artícído 1.° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Adnainistrador del Boletín

Inmediatamente que los señores AIcaldes y Secretarios reciban j Oficial.
este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de eos- '1 Las suscripciones y anuncios se 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j. servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

faMllCiA DEL COMO DE IBMSTROS

S.'’M. el Rey D. Alfonso XIII 
¡(h O. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, é Infantes^ 

icontinúan sin novedad en su impor- 
¡teute salud. •

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qiueta del 13 de Julio de 1913.)

unsmaiiRtL
inin jH IÎSTÀD0.

SECCION DE POLITICA.

Sustente, por desgracia, el es- 
Í8^do de guerra entre Grecia . y 
Bulgaria, según notificación ofi
cial del señor Ministro Plenipo- 
taueiario de la primera de dichas 
Potencias acreditado en esta Cor- 
io, el Gobierno de S. M. se cree 
OQ ehdeber do ordenar la más es-, 
hiela neutralidad á los súbditos 
Españoles, con arreglo á las leyes 
'vigentes y á los principios del 
derecho público internacional.

En su consecuencia, hace sa- 
i^sr que los españoles residentes 
®ú España ó en el extranjero que 
^jórcieren cualquier acto hostil 
^^8 pueda considerarse contrario 
^ la más perfecta neutralidad, 

: Perderán el derecho á la protec- 
Won del Gobierno de S. M. y su

frirán las consecuencias de las 
medidas que adopten los belige
rantes, sin perjuicio de las penas 
en que incurrieren con arreglo á 
las leyes de España.

Serán igualmente castigados, 
conforme al artículo 150 del Có
digo Penal, los agentes naciona
les ó extranjeros que verificasen 
ó promovieren en territorio espa
ñol el reclutamiento de soldados 
para cualquiera de los ejércitos ó 
escuadras beligerantes.

PiíESWKIi DEL CONSEJO DE ÜINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Barcelona y el 
Juez de instrucción de Igualada, 
de los cuales resulta:

Que en escrito de 25 de Mayo 
de 1912, D. Juan Roch Fábregas 
y D. Antonio Bolín Badía, de
nunciaron ante dicho Juzgado 
los hechos siguientes:

Que el referido .Juan Roch ad 
quirió del otro denunciante una 
bicicleta que éste tenía inscrita 
con el número 63 en el registro 
correspondiente delAyuntamien- 
to de Igualada;

Que el comprador inscribió el 
vehículo adquirido en el registro 
de carruajes de lujo del Ayunta
miento de Pobla da Claramut:

Que en la tarde dal día 2^J an
terior á la denuncia y cuando pa
saba por la plaza de la Cruz mon
tado en dicha bicicleta el denun

ciante Antonio Bolíu, un agente 
municipal le detuvo, apoderando» 
se de la máquina, que dejó des
pués depositada en la Alcaldía;

Que en ella compareció el de
nunciante reclamando la bicicle
ta y ofreciendo satisfacer la mul
ta pertinente si resultare que ha
bía infringido las Ordenanzas 
municipales, contestándole el Al
calde, D. Juan Godó, que no le 
sería devuelto el artefacto sin el 
previo abono de una multa que 
por la correspondiente dependen
cia se estaba tramitando, y

Que ante la posibilidad de que 
lo relacionado pudiera constituir 
un delito contra la propiedad, 
realizado con probable abuso de 
autoridad, formulaban la denun
cia contra el referido D. Juan Go 
dó y Pelegrí, en su calidad de 
Alcaide de Igualada.

Por otrosí solicitabm que por 
el Juzgado se acordara la devolu
ción de la bicicleta á su legitimo 
dueño.

Qu3 en los autos incoados á 
virtud de dicha denuncia apare
cen, entre otros documentos, una 
certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de 
Igualada, relativa á un bando pu
blicado por aquella Alcaldía en 
12 de Abril de 1912, recordando 
á los poseedores de bicicletas la 
obligación en que se hallaban de 
inscribirías en la Secretaría del 
Ayuntamiento, mediante el pa
go del arbitrio establecido en el 
presupuesto municipal, con la 
prevención de que se exigiría à 

los cantraventores, además de la 
multa, las consiguientes respon
sabilidades.

En dicha cortificaoion se trans
cribe también una providencia 
dictada por la Alcaldía el día 13 
del mismo mes y año para dar 
cumplimiento al referida bandos 
en la cual se ordena á los emplea
dos del Municipio que denuncien 
cuantas infracciones observen y 
procedan á detener las bicicleta.s 
de los poseedores que no hayan 
cumplido aquel requisito, aña
diendo que das máquinas queden 
en depósito hasta que se haga 
efectivo el pago del arbitrio y de 
la multa que pudiera imponér
seles.

Que hallándose el Juzgado prac
ticando las demás diligencias 
acordadas, el GobernaJor de la 
provincia, de acuerdo con lo in
formado por la Camision provin
cial, le requirió de inhibición, 
fundándose:

En que la detención y depósi
to de una bicicleta, llevados á 
cabo en cumplimiento de lo dis
puesto en el bando de la Alcaldía 
y encaminados á hacer efectivo 
un arbitrio consignado en el pre
supuesto, constituyen un acto do 
gobierno municipal, por lo que, 
á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 179 de la Ley, se halla la 
Alcaldía en esta materia bajo la 
Autoridad y dirección admínis- 
rativa del Gobernador;

En que la determinación de 
que si el Alcalde estaba ó no fa- 

| cu lado para ordenar la detención
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y depósito de la bicicleta, cons
tituye una cuestión previa de no
toria induencia en el fallo que 
en su día recaiga en la causa; y

En que, á tenor de lo dispuesto 
en el citado artículo 179 de la ley 
Municipal, al Gobernador corres
ponde resolver la expresada cues
tión previa.

Que tramitado el incidente, el 
Juzgadomantuvosu jurisdicción, 
alegando:

Que el hecho objeto de la de
nuncia pudiera ser constitutivo 
del delito que define y castiga el 
art. 228 del Código Penal, en 
cuya sanción incurre el funciona
rio público que, á no ser en vir
tud de mandamiento judicial, 
perturbare à un ciudadano ó ex
tranjero en la p ;8e«ion de sus 
bienes;

Que estando atribuida á los 
Tribunales ordinarios la aplica
ción de los preceptos de dicho 
Código, á ellos exclusivamente 
corresponde determinar si los ac
tos que se atribuyen al Alcaide 
caen dentro de las sanciones en 
él establecidas;

, Que no existe ni puede existir 
cuestión alguna que previameute 
haya de resolver la Administra 
clon, puesto que no habiendo 
oblado el Alcalde por orden de 
sus superiores jerárquicos al man
dar á sus subordinados que ocu
pasen y retuviesen la bicicleta,ni 
tampoco al ne2arse á devolvería 
hasta que se pagara la multa, 
únicamente podría eximirle de 
responsabilidad si los actos por él 
ejecutados infringieran el precep
to penal referido, al haber obra
do en cumplimiento de su deber 
ó en el ejercicio de un derecho 
que las leyes atribuyan á la auto 
ridad que ejercía, y eS: evidente 
que á la Autoridad gubernativa 
esá quien corresponde apreciar 
si concurre tal circunstancia de 
exención: ,

Que en otro caso sólo cabría 
exigir responsabilidad criminal 
à los funcionarios administrati
vos cuando sus superiores lo con- 
kintieraa, quedando subordinada 
à la voluntad ó á la. interpreta
ción de los mismos la augusta 
misión encomendada por las le
yes à los Tribunales de jusuJa, 
y que cualquiera que sean las 
tribuciones que el Gobierno Ci
vil haya concedido ó pueda recc- 
nccer al Alcalde denunciado pa
ra el cumplimiento do sus debe
res, nunca pueden rebasar los lí
mites de las prescripciones del 
( ó ligo Penal, en relación con las 
^emás leyes aplicables al caso,

14 de Julio de 1918

por lo cual no cabe admitir que 
su resolución puliera tener, res
pecto al hecho denunciado, in- 
fiueocia ninguna en el fallo que 
en definitiva hubiere de dictarse 
en la causa:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3." del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, 
quo prohibe à los Gobernadores 
suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó fal 
ta haya sido reservado por la ley 
à los funcionarios de la Adminis
tración ó cuando en virtud de là 
misma ley deba decidirse alguna 
cuestión previa por la Autoridad 
administrativa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de 
pron unoiar:

Visto el art. 2.” de la ley Orgá- 
nioa del Poder judicial, que atri
buye á la jurisdicción ordinaria 
la potestad de aplicar las leyes en 
los jucios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado; y

Visto el art. 228 en su párrafo 
2.* del Coligo Penal, que castiga 
al funcionario público que per
turbase en la posesión de sus bie* 
nes á un ciudadano ó extranjero, 
á no ser en virtud de mandato 
judicial:

Considerando:
1 ." Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado 
con motivo da la denuncia for- 
mulada por D. Antonio Boliu y 
otro contra, el Alcalde de Iguala
da Ü, Juan Godó, por el hecho de 
haber denunciado al denunciante 
una bicicleta, que depositada en 
la Alcaldía, se niega aquella Au
toridad á devolvería, si no prece
de el abono do.la multa que co
rresponda por la falta de pago del 
arbitrio municipal.

2 .° Que tal hecho pudiera ser 
constitutivo del delito que de
fine y sanciona el mencionado ar
tículo 228 del Código Penal, y, 
por consign iente, su.averiguación 
y castigo corresponde á los Tri
bunales de la jurisdicción ordina 
ria.
‘ 3.” Que la providencia de la 

Alcaldía de 13 de Abril de 1912, 
à cuyo amparo se ha realizado el 
hecho que motivó la presente de
nuncia, y con la cual intenta el 
Alcalde justificar su negativa 

à devolver á su dueño la bici
cleta retenida, fué dictada con 
notoria extralimitación de las 
facultades de la citada Alcaldía, 
en cuanto en dicha providencia 
se ordena que las bicicletas dete
nidas por contravenir sus poseedo 
res á lo dispuesto en el bando del 
día anterior, queden en depósito 
hasta que se haga efectivo el pago 
del arbitrio y de la multa que 
pudiera imponórseles.

4 .® Que ya la legislación vi
gente concede á los Ayuntamien
tos, como Corporaciones adminis
trativas, los medios necesarios pa
ra que puedan hacer efectivos 
sus arbitrios y el pago de las 
multas.que inapusieren, sin que 
sea admisible que se les conside
re autorizados para adoptar me
didas que cual la presentó en
vuelven un evidente ataque á la 
propiedad particular.

5 .'’ Que, por consiguiente, no 
apareciendo que el Alcalde se ha
llara autorizado por disposición 
ninguna legitima para realizar 
el hecho denunciado, puesto que 
su providencia fué dictada fuera 
del círculo de las atribuciones 
privativas de la Alcaldía, no ca
be apreciar la existencia de nin
guna cuestión previa que la Ad- 
mistracion tenga que resolver y 
cuya decision pudiera influir en 
el fallo que en su día dicten los 
Tribunales ordinarios; y

6 .“ Que no existiendo, por 
otra parte, disposición alguna que 
atribuya el ooupcimiento del he . 
cho denunciado á los funciona
rios del orden administrativo, es 
evidente que no se está- en n.inv 
guno de los dos casos en que por 
excepción pueden los Gobernado- 
res suscitar contiendas de .compe- 
teneia en los juicios oriminaJps.,

Çonformândome con lo consul: , 
Vado por la Comisión peruaaneote; 
del Consejo de Estado,^

Vengo en declarar que no ha 
debido, suscitarse, esta .^campé- 
teuc-ia.. .

Dado en San IldefoQ^o á trein
ta de Junio de mil novecientos 
troce.-ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, AZraro 
I^tyueroa.,

(G-aceta dei /0 de Julio de 1913.)

«IBISTEIUO DE ISSTROCCION PDIUCA 
y Bellas Artes.

REALORDEN.

limo. Sr.: En consonancia con 
lo preceptuado en el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo d©

Ministros de 26 de Marzo del 
corriente año para conmemorar 
el IV Centenario del descubri
miento del Océano Pacífico pr 
el intrépido navegante Vasto 
Nuñez de Balboa, y en relacioa 
con lo dispuesto en el de 3 del 
actual del Ministerio do Fomen
to para organizar la Exposición 
Hispano Americana y el Congre
so de igual clase que ha de tener 
lugar en Sevilla como comple
mento de los demás actos oficia, 
les que se preparan para celebrar 
aquel suceso memorable, corres
ponde al Ministerio de Instruc
ción l?ública prestar su coopera
ción al mayor esplendor de dichas 
solemnidades, procurando al efec
to el concurso de los centros do
centes y Corporaciones que de
penden del mismo con cuantos 
auxilios sean do mas eficaz ayuda 
para su realización.

Á los fines expuestos,
S. M^ el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponér:
1 .® Todos los Jefes, Directores 

y funcionarios de los Estableci
mientos que dependen de esle 
Departamento, y muy especial
mente el Rector de la Universidad 
de Sevilla, el Jefe del Archivo de 
Indias y las Autoridades acadé
micas de aquella capital, presta
rán su concurso al Comité de la 
Exposición y Congreso Hispano 
Americano por cuantos medios 
consideren oportunos para contri
buir con toda eficacia á la mayor 
brillantez de los actos de carác
ter científico ó literario que se 
realicenen conmemoración delíV 
Centenario del descúbrimietíto del 
Océano Pacífico por Vasco Núñez 
de Balboa. /

2:® El Comité de la Exposi
ción Hispano Americana que se 
ha da celebrar en Sevilla en. 1915 
queda autorizado para llevar á 
cabo en él ÁrchivÓ de Indias de 
dicha capital las obras, y trabajos 
necesaEÍos:á. fiu dé reáJí^ár lá 'Éx- 
posicion y Congreso referidos en 
ICs términos que señala el Real 
decreto anteé citado de 26 dé Mar
zo último, inserto en la Gaceia 

>dol 9 de Abril.
3 .® Los proyectos que se for

mulen serán aprobados por el Cor 
mitó do la Exposición nombrádá 
por Real orden ‘dé 26 del propio 
ines de Marzo y se ejecutarán ba- 

■ jo la direceion del Arquitecto de 
este Ministerio encargado del Ar
chivo do Indias, quedando sujetos, 
á la Inspecoiou del Presidente de 
la Junta facultativa de Construc
ciones civiles coiné Inspoctor de 
la primera zona. '

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimiento y demás; 
efectos. Dios guarde.á V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Julio de 
1913.—Ruiz Gimenez.--'-S6'ííoí , 
Subsecreterio de este Ministerio*

(Gaceta del 9 de Julio de 1913.)
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14 de Julio de lÔU^ a i

UNISTERIO 08 U MBWIHOI:

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Sagùn noticias recibidas en es
te Centro, el Ministerio de Nego-^ 
ciosExtranjerosenBelgrado (Ser

vi;) publica que entre heridos 
llegados á Hospitales de dicha ca
pital han ocurrido varios casos 
de cólera.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones sani

tarias de los puertos y terrestres 
fronterizas, y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guardo à V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1913. 
—El Inspector general, Manuel 

M. Saladar.—Señores Goberna
dores civiles de las provincias 
marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla y Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar.

{G«u:sta del 10 de Juli» de 1913.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Ndm. 2.005.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
OBRAS 3?ÚBL1CAS CAKKlL

Relación de los propietarios de las fincas que han de ocuparse para la construcción del trozo 3.* de la carretera de tercer orden de la de 
Cuellar à Peñafiel á Villafuerte en el término municipal de Santibáñez.

Lo que he dispuesto publicar en este «Baletin» â fin de que de conformidad con le prescrito en el artículo 17 de la ley “« “«P^P**- 
cion forzosa, y dentro del improrrogable plazo de veinte días, pnedan los interesados presentarías reclamaciones que estimen procedentes, 
contra la necesidad de la ocupación de los terrenos que se intenta.

Valladolid 9 de Julio de 1913.—El Gobernador, José Sanmartín Herrero.

Número 
de 

orden

Clase 
de 

finca
Nombre de los propietarios Residencia Nombre del que la cultiva

Residencia 
del colono Nombre del administrador Residencia

1 Monte D. Rafael Alonso Lasheras Valladolid El mismo Valladolid » »
Tierra El mismo , Id. Id. Id. » »

IMIBTMyBmL.
Núa. 1,991. 

ijarlaíiiíntJ canslittcíonal L Diíalohd.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Eremo^ Ayuntamiento 
en las sesiones celebradas du
rante el mes de Junio de 1913.

Sesión del dia Q.
Presidoucia del Alcalde don 

Emilio Gómez Diez.
Acta de la sesión anterior apro- 

^í^da. . ■
Se acordó' autorizar al Sr. Al

calde para que designe un Con-f 
ceja!, un Módico y un Arquitec
to,, para que formen parte de la 
Junta de habitaciones baratas.

Se acordó- Concoder^ licencia á 
D. Dámaso Torrecilla para cons
truir una casa en la Rubia, de so
lo planta baja.

Se adjudicó definitivamente el 
remate à D. Leonardo Fernandez 
para derribar la casa número 45, 
de la calle de Santa Clara; á don 
Emilio Asenjo, so le concedió li
cencia para montar un taller de 
biselado ^ plateado movido por i

un motor eléctrico de cinco caba
llos de fuerza, en la calle de Co
lon, número 2.

A D. Santiago Vega, se le con
cedió licencia para instalar una 
fábrica de jabón en la calle de 
Tenerías, 15.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda una instancia de la 
Sociedad «Arle Castellano» en la 
que suplica una subvención.

Fué aprobado el programa de 
festejos para la feria de San Juan.

Se acordó conceder á D. Euge
nio Sesmero una indemnización 
de 5.000 pesetas por tos perjui
cios que se te han ocasionado en 
una finca de su propiedad, situa
da al pago de las Charcas de este 
término municipal.

Fué aprobada la recaudación 
obtenida por puestos públicos en 
el pasado mes de Mayo.

Fué aprobado un he de haber 
de D, Nestor Fernandez de 300 
pesestas, para premios á los niños 
do la Escuela de francés.

Se concedió una gratificación 
á Agustín Bravo y Daniel Ara
gonés por haber extraído un ca
daver del río Pisuerga.

Fué aprobado al extracto de 
acuerdos tomados por la Corpora
ción eu el pasado mes de Mayo.

Se acordó que una Comisión 
visite á la presidencia del Con- 
gref^o Catequista.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 1'3.

Presidencia del .Alcalde don 
Emilio Gomez Diez.

Acta de la sesión anterior apro
bada.

Fué aprobada el acta de seña
lamiento de linea de la casa nú
mero 110 del Paseo de Zorrilla.

So acordó inscribirse el Ayun
tamiento como socio protector 
con la cuota do 5 pesetas men
suales en la Asociación del Cole
gio para huérfanos de empleados 
civiles.

Fué aprobado el dictamen de 
la Comisión de Policía, por vir
tud del que,so impone un correc
tivo á varios matarifes.

Fué aprobado el balance de 
operaciones del pasado mes de 

Í Mayo.

Se aprobó un he do haber de 
Juan B. Solís por leche 8uminÍF- 
trada al Consultorio «Gola de 
leche» en el pasado Mayo.

Se acordó conste eu acta el sen
timiento do la Corporación por el 
fallecimiento del Módico primero 
de la Beneficencia Municipal don 
Eduardo Cortjio, cumplieiídose 
con el Reglamento en cuanto á 
ascensos.

Sa acordó autorizar al Sr. Al
calde, para que designo dos seño
res Concejales que formen parte 
de la Comisión de Evaluación de 
esta C.»pital.

Se concedió licencia á D. Faus
tino García Bosquet, para ejecu
tar varias obras en la casa número 
22 do la callo de Vega.

También se concedió licencia 
á D. Manuel Luis Cislañeda, para 
haeer la acometida al alcantari
llado da la casa número 18 delà 
calle da las Lecheras.

Se acordó el pago de un he de 
haber á la señora viuda de Ga
lindo por dos féretros de nogal 
para los restos de los señores Al
mirante y Macías Picavea.

Otro á D. Leaqdro Ramos, por
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6'23 14 áe Julio de lyiâ

una ooluiuna de hierro y tres 
lapas para la fuente del í^luseo; y

Otro á D.“ Andrea Bernal, por 
40 quintales métricos de cebada 
suministrado al ganado del Par
que de Policía.

8e acordó declarar exceptuado 
del servicio en tibs al mozo Lon
ginos Niño Moyano.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que designe la Comi
sión que ha de concurrir al 9.® 
Congreso agrícola regional de 
Castilla la Vieja.

Fueron aprobadas las cuentas 
del Consultorio «Gota de Leche» 
del pasado mes de Mayo.

Se acordó colocar un lápida en 
la casa en donde vivió eu esta 
Ciudad el Sr. Mazo.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión..

Sesión del día 20.

Presidencia del Alcaide Don 
Emilio Gómez Diez.

Acta de la sesión anterior apro
bad?.

Se acordó solicitar del. Gobier
no Civil de la provincia, la ex
cepción do subasta para adquirir 
el material silíceo y calizo, nece
sario con destino á la reparación 
de calles y caminos, durante el 
presente añc.

So acordó modificar el encuen
tro de la línea de la Plaza del 
Campillo de San Andrés, con la 
calle de José María Lacort.

Fué acordado el pago de un he 
de haber á D. Ciriaco Gómez, por 
300 metros de manga de lona.

Se acordó adjudicar definitiva
mente el remate del derribo de 

las casas números 18, 20, 22, 24 
y 26 de la calle del Caballo de 
Troya, à favor de D. Gonzalo 
Cuadrado.

So acordó conceder licencia á 
D. Anastasio Gómez, para levan
tar un piso sobre los existentes en 
la casa núm. 11, Plazuela de San 
Miguel, y colocar miradores.

A D. Pedro Calvo Gómez, se le 
concedió también licencia para 
ejecutar varias obras en la casa 
núm. 3, de la callo de Francos.

Se concedió licencia á D. Gus
tavo García Samaniego, para ha
cer la acometida de una casa en 
construcción de la calle de Muro.

Fué acordado conceder á D. Fi
del Moncada, 8 metros y 12 de
címetros cuadrados de terreno, 
en el cuadro 38, ángulo á los pa 
seos núm. 4, longitudinal, y 6 
transversal del Cementerio Cató
lico, así como autorizarle para 
construir una sepultura.

A D. Vicente Beleña, se le 
concedió también 3 metros 64 
centímetros ^cuadrados de terre
no, en el cuadro núm. 8, frente 
al paseo transversal núm. 3 
del Cementerio Citólico, así co
mo se le autorizó p<ra construir 
una sepultura.

Se autorizó á D.“ Felisa Man
zano, para trasladar un depósito 
de vacas de la calle de la Olma-, 
á la de las Monjas. La misma au
torización se concedió á D. Euse
bio San José, para establecer un 
depósito do vacas de locho, en la 
calle Fuente el Sol, 16, couce- 
dióndose la oportuna tambien au
torización à D. Elías Saiz, para 
trasladar un depósito de vacas de 
leche desde la calle de Francos, á 
la de Ruiz Zorrilla.

Y por último, fué denegada á 
D Gil Delgido, la autorizmioo 
que tenía solicitada para estable
cer un depósito de vacas, en la 
calle del Soto, núm. 5.

Se acordó quedar en suspenso 
la provision de las vacantes de 
Módicos de entrada en el Cuerpo 
Mélico de la Beneficencia Muni
cipal, mientras la 0/misión re
suelve respecto á la modifioac on 
del Reglamento.

Se resolvieron varias reclama 
ciones formuladas respecto á cla
sificación de células personales.

Se acordó autorizar á Laureana 
Moran, para que pueda vender 
varios artículos en la caseta nú
mero 12, del mercado del Cam
pillo.

Se acordó autorizar la cesión 
del puesto núm. 31, del merca
do del Campillo, solicitada por 
D. Cándido Martin à favor de ao
ña Martina Pascual.

Fueron aprobadas y so acordó 
el pago do las facturas del alum
brado público por gas y eléctri
co de los meses de Mayo y de 
AbriC

So acordó conceder una paga 
de toca á la viuda de Ciríaco Ca
sado.

Se concedió en propiedad la se
pultura núm 19 de 3.“ clase del 

"cuadro 8 del Cementerio católi* 
00, solicitada por D. Julio Flacón,

Se acordó aprobar la cuenta de 
material de oficinasdel primer tri
mestre dol presente año que rin
de el Sr. Director de la Escuela 
Superior de Comercio.

. Se acordó crear la Sociedad eco
nómica Vallisoletana de Amigos 
del País.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 21,

Presidencia del L®*^ Teniente 
Alcalde D. Pablo Cillerruelo.

Acta de la sesión anterior, apro
bada.

Se acordó conste eu acta el sen
timiento de ¡a C irporacion por la 
muerte de los Oficiales del Ejér
cito señores Pineda y Santander, 
ocurrida frente al enemigo en los 
campos de Marrueco?.

Se acordó el pago de un he de 
haber á los señores Suárez y Lo
bón.

Fué aprobado el proyecto de 
distribución de fondos para el 
próximo mes.

. Se acordó aceptar, la suma de 
mil pesetas que en concepto dé 
renta paga el Casino Mercantil, 
como base para el pago de im
puesto?.

Sa hicieron varios ruegos y se 
levantó la sesión.

1.“ do Julio de 1913.—Dóse 
cuenta al Exorno. Ayuntamien
to del anterior extracto de acuer
dos,—El Alcalde, E, Gomes Dies.

Ayuntamiento.—Sesión ordi
naria 4 do Julio de 1913.

Al Ayuntamiento aprobó el 
anterior extracto de acuerdos y 
acordó su publicación.—El Se
cretario del Ayuntamiento, Ru
fino Zaragosa.

ífflKWK »8 KWl
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NOm. 2.018

Don Luis Felipe Vivanco y Perez 
del Villar, Juez de primera 
instancia ó instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su par
tido.

Por la presante so cita, llama 
y emplaza al procesado Canuto 
de la Torre Monzon, conocido 
con el nombre da Luis, de 3'7 años 
de edad, casado, hijo da Sandalio 
y Francisca, natural de Baños de 
Cerrato, do oficio industrial, do 
miciliado en Valladolid, callo de 
la Comedia, 1, piso bajo; en San 
tander, calle de Carvajal, 6 y en 
Madrid, Hortaleza,28,cuyo actual 
paradero, se ignora, para que en 
el término de diez días, contados 
desdo el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Ga- 
ceia de Madrid y Roleímes oficia
les de Madrid, Valladolid y San
tander, comparezca ante esto Juz^ 
gado, con objeto do ingresar en 

la Cárcel de este partido en pri
sión provisional, apercibido que 
de no verifioarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubioro lugar.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todas las autoridades, tan
to civiles como militares y ordeno 
á los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captu
ra del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura, 
nariz y boca regulares, ojos pardos 
algo tiernos, es grueso y viste 
traje de paño gris, color del rostro 
bueno, y en el caso de ser habido 
le pongan á mi disposición en di
cha Cárcel, por^teuerlo así acor
dado éu sumario por estafa.

Dado en San Lorenzo del Esco
rial á ocho de Julio de mil nove
cientos trece.—rLuis Felipe Vi-, 
vaneo,—El Secretario, Licencia
do César del Pozo,

uin omi(s.
?ÉpitÑÍo Laateros le Farnesio 5° le Caballería.

ANUNCIO.

Desde el día de mañana queda 
abierta la compra de caballos de 
silla, domados, para el Ejército, 
en el Cuartel del Conde Aosurez, 
que ocupa el Regimiento Lance
ros de Farnesio, debiendo reunir 
los que se presenten, las condi
ciones siguientes: Ser de 4 à 7 
años de edad, ó de 8, siempre que 
tengan la alzada mínima de 1‘52 
milímetros.

Valladolid 20 de Junio de 1913. 
—El Comandante Mayor, Gabriel 
Perez. ■

iWIHMmiUC.
En la mañana fiel día 8 de los 

corrientes se extravió una muía 
de la era de D. Arsenio Junquera, 
de Villanueva de los Caballeros, 
en esta provincia; la muía tiene 
siete años, pelo cebro, de ocho 
cuartas, siete dedos y como seña 
particular una cicatriz en el pe
cho de tres centímetros de largo 
por uno de ancho.
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